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ALCALDIA DEL MUNICIPIO DE COPER, BOYACA 
 

OFICINA GESTORA: OFICINA DE PLANEACIÓN MUNICIPAL 
 

ANÁLISIS DEL SECTOR ECONÓMICO CONTRATO DE SUMINISTRO CON ENTIDADES PRIVADAS DE 
RECONOCIDA IDONEIDAD 

 

 
FECHA: 13 DE ENERO DE 2026  

 
 

El municipio de Coper (Boyacá), representado legalmente por su Alcalde Municipal quien en 
ejercicio de la competencia otorgada por el artículo 11, numeral 3, literal b de la Ley 80 de 1993, 

Ley 1150 de 2007, Artículo 355 de la Constitución Política de Colombia, Artículo 96 de la ley 489 
de 1998, Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, y a lo consagrado en el Artículo 2.2.1.1.2.1.1 del 
Decreto 1082 del 26 del Mayo del año 2015 y demás disposiciones vigentes que regulen la 

contratación de la administración pública, quien se denominará el MUNICIPIO, en atención a lo 
consagrado en el, por medio del presente se deja constancia de los Estudios y Documentos 

previos que justifican la necesidad de suscribir un contrato de suministro de bienes y servicios 
cuyo objeto será: AUNAR ESFUERZOS PARA APOYAR, DESARROLLAR Y GARANTIZAR LA ASISTENCIA 

INTEGRAL A LOS ADULTOS MAYORES, EN CONDICION DE VULNERABILIDAD, AISLAMIENTO O 
CARENCIA DE SOPORTE SOCIAL MEDIANTE LA MODALIDAD DE CENTRO VIDA EN EL MUNICIPIO DE 
COPER BOYACA. 

 

1. PERSPECTIVA LEGAL Y JUSTIFICACION. 

Se trata de un contrato de compraventa cuyo objeto será: AUNAR ESFUERZOS PARA APOYAR, 
DESARROLLAR Y GARANTIZAR LA ASISTENCIA INTEGRAL A LOS ADULTOS MAYORES, EN CONDICION 

DE VULNERABILIDAD, AISLAMIENTO O CARENCIA DE SOPORTE SOCIAL MEDIANTE LA MODALIDAD DE 
CENTRO VIDA EN EL MUNICIPIO DE COPER BOYACA. 
 

La Constitución Política de Colombia prevé en el Artículo 2º que son fines del Estado: “Servir a la 
comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 

derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las 
decisiones que los afectan en la vida económica, política, administrativa y cultural de la nación”. 

 
Que conforme al texto del Artículo 315 de la Constitución Política, corresponde al alcalde dirigir 

la acción administrativa del municipio, asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación 
de los servicios a su cargo. 
 

El Municipio de Coper, celebrará Convenio de Asociación, de conformidad con el Artículo 5 del 
Decreto 092 de 2017, que establece: “Asociación con entidades privadas sin ánimo de lucro 

para cumplir actividades propias de las Entidades Estatales. Los convenios de asociación que 
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celebren entidades privadas sin ánimo de lucro de reconocida idoneidad y Entidades estatales 
para el desarrollo conjunto de actividades relacionadas con los cometidos y funciones que a 

estas les asigna la Ley a los que hace referencia el artículo 96 de la Ley 489 de 1998, no estarán 
sujetos a competencia cuando la entidad sin ánimo de lucro comprometa recursos en dinero 

para la ejecución de esas actividades en una proporción no inferior al 30% del valor total del 
convenio. Los recursos que compromete la entidad sin ánimo de lucro pueden ser propios o de 

cooperación internacional. Estos convenios de asociación son distintos a los convenios a los que 
hace referencia el artículo 2 y están regidos por el artículo 96 de la Ley 489 de 1998 y los artículos 
5, 6, 7 y 8 del presente decreto.” A su vez el artículo 96 de la ley 489 de 1998, permite a las 

Entidades Estatales asociarse con personas jurídicas particulares, mediante la celebración de 
convenios de asociación o la creación de personas jurídicas, para el desarrollo conjunto de 

actividades en relación con los cometidos y funciones que les asigna a aquéllas la ley. “Los 
convenios de asociación a que se refiere el presente artículo se celebrarán de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 355 de la Constitución Política, en ellos se determinará con precisión su 
objeto, término, obligaciones de las partes, aportes, coordinación y todos aquellos aspectos que 

se consideren pertinentes. Cuando en virtud de lo dispuesto en el presente artículo, surjan 
personas jurídicas sin ánimo de lucro, éstas se sujetarán a las disposiciones previstas en el Código 
Civil para las asociaciones civiles de utilidad común”. 

 
Al tenor de lo establecido en el numeral 5 del artículo 3 de la Ley 136 de 1994 al Municipio le 

corresponde entre otras la función de solucionar las necesidades insatisfechas de salud, 
educación, saneamiento ambiental, agua potable, servicios públicos, domiciliarios, vivienda, 

recreación y deporte.  
 
Que el artículo 3 de la Ley 80 de 1993 dispone que los servidores públicos al celebrar convenios 

y con la ejecución de los mismos, tendrán en consideración que las entidades buscan el 
cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y 

la efectividad de los derechos e intereses de los administrados.  
 

La Declaración Universal de Derechos Humanos (art 25-I), establece que toda persona tiene 
derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar 
y en especial la alimentación. El Artículo 11 del pacto de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales adoptados por la ley 74/68 reconoce: “El derecho de toda persona a un nivel de vida 
adecuado para sí y su familia, incluso alimentación. Además, señala que deberán adoptarse 

medidas más inmediatas y urgentes para garantizar el derecho fundamental de toda persona a 
estar protegida contra el hambre y la malnutrición”. 

 
Así mismo, en su artículo 13, la Constitución Política impone el deber de proteger especialmente 

a aquellas personas que, por su condición económica, física o mental, se encuentran en 
circunstancias de debilidad manifiesta, y de manera concreta en el artículo 46 establece que el 
Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y asistencia de las personas de la 

tercera edad y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria. 
 

La Ley 1251 de 2008, Por la cual se dictan normas tendientes a procurar la protección, promoción 
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y defensa de los derechos de los adultos mayores, establece: ARTÍCULO 1o. OBJETO. La presente 
ley tiene como objeto proteger, promover, restablecer y defender los derechos de los adultos 

mayores, orientar políticas que tengan en cuenta el proceso de envejecimiento, planes y 
programas por parte del Estado, la sociedad civil y la familia y regular el funcionamiento de las 

instituciones que prestan servicios de atención y desarrollo integral de las personas en su vejez, 
de conformidad con el artículo 46 de la Constitución Nacional, la Declaración de los Derechos 

Humanos de 1948, Plan de Viena de 1982, Deberes del Hombre de 1948, la Asamblea Mundial 
de Madrid y los diversos Tratados y Convenios Internacionales suscritos por Colombia. 
 

La precitada Ley establece DEBERES DEL ESTADO, así: ARTÍCULO 6o. DEBERES. El Estado, la 
sociedad civil, la familia, el adulto mayor y los medios de comunicación, deberán para con los 

adultos mayores, entre otros: a) Garantizar y hacer efectivos los derechos del adulto mayor;… k) 
Proveer la asistencia alimentaria necesaria a los adultos mayores que se encuentren en estado 

de abandono e indigencia…;m) Los Gobiernos Nacional, Departamental, Distrital y Municipal, 
adelantarán programas de promoción y defensa de los derechos de los adultos mayores 

conforme a las necesidades de atención que presente esta población. 
 
En cumplimiento de las obligaciones derivadas de la norma mencionada, el Gobierno Nacional 

expidió la POLÍTICA COLOMBIANA DE ENVEJECIMIENTO HUMANO Y VEJEZ 2012 – 2024, la cual 
aparece definida como: La Política Colombiana de Envejecimiento Humano y Vejez está dirigida 

a todas las personas residentes en Colombia y en especial, a las personas de 60 años o más. Con 
énfasis en aquellas en condiciones de desventaja social, económica, cultural o de género. 

Teniendo presente la referencia permanente al curso de vida. Es una Política Pública, de Estado, 
concertada, que articula a todos los estamentos del gobierno y a las organizaciones sociales con 
un propósito común: visibilizar, movilizar eintervenir la situación del envejecimiento humano y la 

vejez de las y los colombianos, durante el periodo 2014-2024. 
 

La Constitución Política en sus Artículos 209 y 339, determina que las autoridades administrativas 
coordinaran sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de sus funciones. 

 
La Ley 1551 de 2012, establece: Artículo 4°. Principios Rectores del Ejercicio de la Competencia. 
Los municipios ejercen las competencias que les atribuyen la Constitución y la ley, conforme a 

los principios señalados en la ley orgánica de ordenamiento territorial y la ley de distribución de 
recursos y competencias que desarrolla el artículo 356 de la Constitución Política, y en especial 

con sujeción a los siguientes principios: d) Complementariedad. Para complementar o 
perfeccionar la prestación de los servicios a su cargo y el desarrollo de proyectos locales, los 

municipios podrán hacer uso de mecanismos 
de asociación, cofinanciación y/o convenios; (...) 

 
Al tenor de lo establecido Artículo 6°. El artículo 3° de la Ley 136 de 1994 quedará así: Artículo 3°. 
Funciones de los municipios. Corresponde al municipio:(...) 7. Procurar la solución de las 

necesidades básicas insatisfechas de los habitantes del municipio, en lo que sea de su 
competencia, con especial énfasis en los niños, las niñas, los adolescentes, las mujeres cabeza 

de familia, las personas de la tercera edad, las personas en condición de discapacidad y los 
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demás sujetos de especial protección constitucional. 
 

De igual forma la Ley 1551 de 2012, establece Artículo 3°. Funciones de los municipios. 
Corresponde al municipio:(…) 6. Promover alianzas y sinergias público-privadas que contribuyan 

al desarrollo económico, social y ambiental del municipio y de la región, mediante el empleo de 
los mecanismos de integración dispuestos en la ley. 

 
Aunado a esto la Ley 715 de 2001 señala en su Art. 76 “Competencia de los Municipios en otros 
sectores…” numeral 76.11 “Atención a grupos vulnerables. Podrán establecer programas de 

apoyo integral a grupos de población vulnerable como la población ADULTO MAYOR, ancianos 
o madres cabeza de hogar…” 

 
El artículo 261 de la Ley 100 de 1993, precisa: “Los Municipios o distritos deberán garantizar la 

infraestructura necesaria para la atención de adultos mayores indigentes y la elaboración de un 
plan Municipal de servicios sociales complementarios para la tercera edad como parte del plan 

de desarrollo Municipal y distrital”. Para tal efecto se creó el Sistema de Protección Social, como 
instrumento en la generación de equidad y crecimiento para el país, el cual ha identificado a la 
población adulta mayor como sujeto de derechos y de inclusión en el Sistema de Promoción 

Social teniendo en cuenta la transición demográfica, el grado de dependencia, la extrema 
pobreza y la situación de vulnerabilidad. 

 
De acuerdo a la ley 1276 de 2009, se le otorga a los entes territoriales la responsabilidad de la 

protección a las personas de la tercera edad (adultos mayores) de los niveles A,B y C de Sisbén, 
a través de los Centros Vida, como instituciones que contribuyen a brindarles una atención 
integral a sus necesidades y mejorar su calidad de vida.  

 
El programa centro vida se desarrollará por medio de visitas domiciliarias para lo cual se 

establecen las acciones que debe implementar el personal que realiza las visitas domiciliarias 
para Adultos Mayores enfocadas en la valoración integral y la salud mental de los adultos 

mayores siguiendo las recomendaciones del Ministerio de Salud y Protección Social.  
 
Por otra parte, toda entidad que atienda a personas adultas mayores debe cumplir las directrices 

de calidad emitidas por el Ministerio de Salud y Protección Social. Los estándares de calidad 
aplican a cuatro tipos de entidades: centros día o vida, centros de bienestar para personas 

adultas mayores (también llamados de centros de protección, hogares geriátricos u hogares 
gerontológicos), centros de atención domiciliaria y centros de tele-asistencia domiciliaria. 

 
Centros de promoción y protección social para personas adultas mayores: Son establecimientos 

que prestan servicios de protección y cuidado integral de las personas adultas mayores 
ofreciendo alternativas de desarrollo, propiciando espacios favorables para la socialización, 
recreación, capacitación, productividad y desarrollo de proyectos de vida digna, bajo 

cualquiera de las siguientes modalidades: 
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a. Centros residenciales para personas adultas mayores: Son aquellos destinados a la 
vivienda permanente o temporal de las personas mayores, donde se ofrezcan servicios 

de hospedaje, alimentación, recreación, actividades productivas, de protección y 
cuidado integral de las personas adultas mayores. Estos centros también pueden ofrecer 

servicios de centro día, atención domiciliaria o tele-asistencia. 
 

b. Centros de atención domiciliaria para personas adultas mayores: Son aquellos orientados 
a prestar servicios domiciliarios con el fin de proporcionar bienestar a las personas adultas 
mayores, en su lugar de residencia. 

 
c. Centros de tele-asistencia domiciliaria: ofrecen atención especializada a través del 

contacto telefónico inmediato con una persona idónea para la asistencia en crisis 
personales, sociales o médicas de las personas adultas mayores, con el propósito de 

brindarles seguridad y mejorar su calidad de vida. 
 

En este sentido la atención de los adultos se realizará por medio de tele asistencia con personal 
calificado para brindar y que corresponda a la atención domiciliaria. 
  

Conforme a lo expuesto y teniendo en cuenta que el Municipio de Coper, no cuenta con los 
medios para prestar directamente este servicio, es pertinente y necesario adelantar el proceso 

de contratación para contar con los servicios requeridos ya enunciados. 
 

 

2. PERSPECTIVA COMERCIAL. 

 

 
• Economía latinoamericana  

 
En el contexto de la expansión generalizada de economía mundial, respaldada en el proceso 

gradual de normalización de las políticas monetarias en las principales economías desarrolladas.  
 
Los mercados financieros latinoamericanos estos tuvieron un comportamiento negativo respecto 

de los de economías emergentes principalmente en México, como consecuencia de su alta 
unión comercial con Estados Unidos.  

 
En la actividad y demanda en los dos últimos trimestres del 2017, el PIB de las economías 

latinoamericanas obtuvo tasas Inter trimestrales menores que a inicios del 2017, como 
consecuencia de la ralentización de la economía brasilera y mexicana esta última dada por los 

golpes de la naturaleza (terremotos y huracanes). Caso contrario se vio en Chile, Colombia y Perú 
en donde la actividad obtuvo un mayor crecimiento respecto a inicios del 2017.  
 

La caída del precio de las materias primas en 2014 y 2015 muestra el entorno fiscal de América 
Latina iniciando el año 2018, el aumento del déficit fiscal esta dado en una gran proporción de 
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los países de la región, presentando cifras de valores superiores al 2,5% del PIB, en países como 
Colombia y Perú, esto ayuda a que se entre en un recorrido ascendente de la deuda pública.  

 
Las circunstancias financieras de América Latina siguen en dependencia del contexto exterior 

vinculadas a variables globales que están fuera del control de cada una de las autoridades 
locales.  

El aumento de los precios de las materias primas a partir del 2016 ha permitido que las condiciones 
financieras sufran relajación con mínimos históricos.  
 

En el panorama general presentado por el Banco Mundial en fecha 04 de octubre del 2018, se 
muestra la deceleración gradual del crecimiento económico colombiano hasta el 1,8% en 2017, 

amparado por las políticas macroeconómicas prudentes y las reformas estructurales en los últimos 
años. En respuesta a la disminución de los ingresos fiscales petroleros que estuvo alrededor del 

3,3% del PIB, el país sufrió un significativo ajuste fiscal no petrolero.  
 

Respecto al balance del comercio para el año 2017 la Federación Nacional de Comerciantes 
FENALCO, registra una depresión en la demanda de bienes y servicios con impacto negativo 
especialmente en sectores textiles, ropa, calzado y cosmética. Depresión originada 

principalmente por la política monetaria contraccionista con elevadas tasas de interés y el 
aumento del impuesto al valor agregado IVA al 19%. 

 
 

A continuación, se muestra gráficamente el déficit y deuda pública de la región: 
 
Figura 1. Déficit Público 
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Figura 2. Deuda Pública. 

 
 
 

 
• Aspectos generales 

 
Consultadas las bases de datos a nivel departamental se encuentran matriculadas según 

organización jurídica lo siguiente:  
 

 
 

 
A nivel regional existen varias personas jurídicas dedicadas a este tipo de servicios, razón por la 
cual debe adelantarse proceso competitivo de selección conforme lo establece el 1082 de 2015. 
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• Variación del salario mínimo legal mensual vigente.  

  
El salario mínimo en Colombia se fija para periodos de un año y su periodicidad de pago es 

mensual; pudiendo darse una diferente aplicación en el pago real; en muchas compañías 
colombianas se acostumbra a acordar el modo de pago y la forma de pago mediante una 

cláusula especial en el contrato de trabajo, pudiendo variar su modo de pago efectivo entre 
periodos quincenales o mensuales, y su forma de pago pudiendo ser ésta en circundante; o en 

especie sin superar el 50% del valor del mismo.  
  

Año  
Salario mínimo 

diario  
Salario mínimo 

mensual  

Variación 

porcentual 
anual ¹  

Decretos del Gobierno Nacional  

2021 $ 30284,20 $ 908.526,00 3,50% 1785 de diciembre 29 de 2020 

2022 $ 33.333,33 $ 1.000.000,00 10,07% 1724 de diciembre 15 de 2021 

2023 $ 38.666,67 $ 1.160.000,00 16,00% 2613 de diciembre 28 de 2022 

2024 $ 43.333,33 $ 1.300.000,00 12,07% 2292 de diciembre 29 de 2023 

2025 $ 47.450,00 $ 1.423.500,00 9,50% 1572 de diciembre 24 de 2024 

2026 $ 58.363,50 $ 1.750.905,00 23.78% 1469 de diciembre 29 de 2025 

  
 

• Tasa de cambio.  

  
La tasa de cambio representativa del mercado (TRM) es la cantidad de pesos colombianos por 

un dólar de los Estados Unidos (antes del 27 de noviembre de 1991 la tasa de cambio del 
mercado colombiano estaba dada por el valor de un certificado de cambio). La TRM se calcula 

con base en las operaciones de compra y venta de divisas entre intermediarios financieros que 
transan en el mercado cambiario colombiano, con cumplimiento el mismo día cuando se realiza 

la negociación de las divisas. Actualmente la Superintendencia Financiera de Colombia es la 
que calcula y certifica diariamente la TRM con base en las operaciones registradas el día hábil 
inmediatamente anterior. Para mayor información sobre la metodología de cálculo puede 

consultarse la Circular Reglamentaria Externa del Banco de la República DODM-146 (Asunto 8).  
   

El Banco de la República informa que a partir del 1 de noviembre de 2016 obtiene la información 
de la tasa de cambio del peso colombiano que provee la Superintendencia Financiera de 

Colombia directamente de su web service el cual suministra exclusivamente la Tasa de Cambio 
Representativa del Mercado (TRM). Por lo anterior la información de promedios ponderados de 
Compra y Venta de esta tasa de cambio solo está disponible en nuestras páginas hasta el 31 de 

octubre de 2016.  
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Vale la pena recordar que la TRM es un indicador económico que revela el nivel diario de la tasa 
de cambio oficial en el mercado spot de divisas colombiano. Corresponde al promedio 

aritmético de las tasas promedio ponderadas de compra y venta de divisas de las operaciones 
interbancarias y de transferencias desarrolladas por los intermediarios del mercado cambiario 

que se encuentran autorizados en el Estatuto Cambiario.  
  

Según los datos de la Superintendencia Financiera de Colombia para el 13 de enero de 2026 la 
Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TRM) se encuentra sobre los $3.717,09.  
 

 
  

A partir del 1 de marzo de 2018, la Tasa de Cambio Representativa del Mercado–TCRM, 
corresponde al promedio ponderado de las operaciones de compra y venta de contado de 

dólares de los Estados Unidos de América a cambio de moneda legal colombiana, realizadas 
entre Intermediarios del Mercado Cambiario (IMC), así como de las operaciones que efectúan 

los IMC con las demás entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia 
(SFC), distintas de IMC y aquellas que hacen los IMC con el Banco de la República o el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público-MHCP.  

  
La Superintendencia Financiera de Colombia tiene la obligación de calcular y certificar la TRM y 

divulgarla al mercado y al público en general, conforme a lo dispuesto en el artículo 80 de la 
Resolución Externa No. 08 de 2000, expedida por la Junta Directiva del Banco de la República, 

la metodología establecida por el Banco de la República mediante Circular Reglamentaria 
DODM - 146, el Artículo 93 del Decreto 4327 de 2005 y la Resolución No.0416 de 2006 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
 

• Tasa de desempleo.  
  

 
Tasa de desempleo Nacional.  

 
Según el DANE, para noviembre de 2025 la tasa de desocupación del total nacional fue de 7,0%, 
lo que representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 

cuando se ubicó en 8,2%; la tasa global de participación alcanzó el 64,7%, con un aumento de 
1,0 puntos porcentuales frente a noviembre de 2024 (63,7%); y finalmente, la tasa de ocupación 

se situó en 60,2%, lo que significó un incremento de 1,6 puntos porcentuales en comparación con 
el mismo mes del año anterior (58,5%), evidenciando así una mejora en los indicadores laborales 

del país. 
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Figura 3. Tasa global de participación, ocupación y desempleo 

 

  
Fuente: DANE 

 
Por otra parte, el DANE en el boletín técnico da a conocer que el total nacional la tasa de 

desocupación del trimestre móvil septiembre-noviembre de 2025 se ubicó en 7,8%, lo que 
representó una disminución de 1,0 puntos porcentuales frente al mismo periodo de 2024 (8,8%). 
La tasa global de participación alcanzó el 64,5%, con un aumento de 0,8 puntos porcentuales 

respecto al trimestre móvil septiembre-noviembre de 2024 (63,7%), mientras que la tasa de 
ocupación fue de 59,5%, lo que significó un incremento de 1,4 puntos porcentuales frente al 58,1% 

registrado en igual periodo del año anterior. 
 

Estos resultados reflejan una mejora en el mercado laboral colombiano, ya que se observa una 
reducción en el desempleo, un mayor número de personas participando activamente en la 
fuerza laboral y un incremento en la proporción de la población efectivamente ocupada, lo que 

sugiere un mayor dinamismo económico y una recuperación en la generación de empleo 
respecto al año anterior. 

Por otra parte, en noviembre de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 

de 24.599 miles, según el DANE. Las ramas que más contribuyeron positivamente a la variación 
de la población ocupada fueron Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca, con un aporte 
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de 1,3 puntos porcentuales; Alojamiento y servicios de comida, con 1,0 puntos porcentuales; y 
Construcción, con 0,8 puntos porcentuales.  

Figura 4. Población ocupada según posición ocupacional, mes noviembre 2025 

 
Fuente: DANE 

 
El crecimiento del empleo en Colombia durante noviembre de 2025 pasó de 23.605 mil personas 
en noviembre de 2024 a 24.599 mil en noviembre de 2025, lo que representa un incremento de 
993 mil personas. Este crecimiento refleja una expansión significativa del empleo en el país 

durante ese periodo el cual se concentró en sectores intensivos en mano de obra y con fuerte 
presencia territorial, como el agro y la construcción, además de servicios como alojamiento y 

comida. Aunque el balance general es positivo, la caída en manufactura y servicios técnicos 
plantea desafíos para la diversificación y sofisticación del aparato productivo. 

 
• PIB desde el enfoque de la producción  

 
En el tercer trimestre de 2025pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 3,6% respecto 

al mismo periodo de 2024pr (ver tabla 1).  
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Figura 5. Producto Interno Bruto 

 
Fuente: DANE 

 
 

Las actividades económicas que más contribuyen a la dinámica del valor agregado son:  
 

a) Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 

8,0% (contribuye 1,3 puntos porcentuales a la variación anual).  

 

b) Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 

5,6% (contribuye 1,2 puntos porcentuales a la variación anual).  

 
c) Industrias manufactureras crece 4,1% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación 

anual).  

En lo corrido del año 2025pr, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno Bruto 
presenta un crecimiento de 2,8%. Las actividades económicas que más contribuyen a la 

dinámica del valor agregado son:  
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a) Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos automotores y 

motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece 

5,1% (contribuye 1,0 puntos porcentuales a la variación anual).  

 

b) Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 

4,4% (contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual).  

 

c) Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 4,1% (contribuye 0,4 puntos 

porcentuales a la variación anual). 

 
 



  

 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE COPER 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

NIT 891.801.363-9 

CONTRATOS -MIPG 

OFICINA PLANEACIÓN 

Versión: 1.0 Fecha: Noviembre 2017 Página: 15 de 39 Código: DAC-200-04.03 

 

Municipio de Coper/Cra. 2 N° 4-61 parque central. Tel (098)8024901-8024917-Código postal: 154867 

                                                                Web: www.coper-boyaca.gov.co E-mail 

 

 
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie ajustada por 

efecto estacional y calendario crece 1,2%. Cuando se observa el comportamiento de las 
actividades económicas relacionadas:  

 
a) Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 

Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 

3,4%.  

b) Actividades financieras y de seguros crece 2,3%.  

c) Industrias manufactureras crece 1,5%. 
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• Índice de Precios al Consumidor (IPC) 

 
 
Según el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE), en diciembre de 2025 el 
Índice de Precios al Consumidor (IPC) registró una variación anual de 5,10% frente a diciembre 

de 2024; las divisiones que se ubicaron por encima del promedio nacional fueron Restaurantes y 
hoteles (7,91%), Educación (7,36%), Salud (7,20%), Bebidas alcohólicas y tabaco (6,37%) y 

Transporte (5,35%), mientras que las divisiones Alimentos y bebidas no alcohólicas (5,07%), Bienes 
y servicios diversos (4,97%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (4,76%), 

Muebles y artículos para el hogar y conservación ordinaria del hogar (3,31%), Prendas de vestir y 
calzado (2,12%), Recreación y cultura (1,85%) y Información y comunicación (1,22%) se ubicaron 

por debajo del promedio nacional, reflejando así las dinámicas inflacionarias sectoriales que el 
DANE monitorea para evaluar el comportamiento de los precios en la economía colombiana. 
 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-
al-consumidor-ipc/ipc-informacion-tecnica  

 
 

• Subsector de servicios 
 

En octubre de 2025, trece de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva  

en los ingresos totales, en comparación con octubre de 2024. 
 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor-ipc/ipc-informacion-tecnica
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-precios-al-consumidor-ipc/ipc-informacion-tecnica
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Estos datos refuerzan la lectura del IPC: los sectores con mayor presión inflacionaria (como 

restaurantes, salud y educación) también muestran fuerte dinamismo en ingresos, lo que sugiere 
una demanda sostenida y una capacidad de ajuste en precios. En el caso de Educación superior 

privada y Salud sin internación, el crecimiento en ingresos está alineado con las variaciones del 
IPC reportadas para sus respectivas divisiones (Educación 7,36% y Salud 7,20%).  

Mientras que las caídas podrían estar asociadas a transformaciones estructurales, 
automatización, reducción de demanda o ajustes en modelos de negocio. En particular, la caída 

en telecomunicaciones coincide con la baja variación del IPC en la división Información y 
comunicación (1,22%), lo que sugiere estabilidad de precios, pero también posible 

estancamiento en ingresos. 
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En conjunto, el cruce entre el IPC y la EMS permite identificar sectores con crecimiento económico 
e impacto inflacionario, así como aquellos que enfrentan desaceleración o pérdida de 

dinamismo, información clave para la planeación territorial, la vigilancia fiscal y la formulación de 
estrategias de desarrollo local. 

 
 

Por otra parte, de la anterior grafica de Encuesta Mensual de Servicios (EMS) del DANE se 
evidencia que, en octubre de 2025, los ingresos nominales de los subsectores de servicios 
presentaron comportamientos heterogéneos, reflejando dinámicas sectoriales diferenciadas. Los 

mayores crecimientos se observaron en Actividades de empleo, seguridad e investigación 
privada, y servicios a edificios con un aumento del 17,0%, seguido por Restaurantes, catering y 

bares con 9,1%, y Correo y servicios de mensajería con 8,9%, lo que evidencia una fuerte 
recuperación en sectores intensivos en mano de obra y consumo cotidiano. También destacan 



  

 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE COPER 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

NIT 891.801.363-9 

CONTRATOS -MIPG 

OFICINA PLANEACIÓN 

Versión: 1.0 Fecha: Noviembre 2017 Página: 19 de 39 Código: DAC-200-04.03 

 

Municipio de Coper/Cra. 2 N° 4-61 parque central. Tel (098)8024901-8024917-Código postal: 154867 

                                                                Web: www.coper-boyaca.gov.co E-mail 

Publicidad (8,0%), Salud humana privada sin internación (7,2%), Desarrollo de sistemas 
informáticos y procesamiento de datos (6,4%), Educación superior privada (6,4%), e Inmobiliarias, 

alquiler de maquinaria y equipo (6,1%), mostrando un dinamismo en serv icios especializados, 
tecnológicos y educativos. 

 
En contraste, algunos subsectores presentaron caídas significativas: Actividades de edición (-

9,8%), Call centers (-8,2%), Producción audiovisual (-6,3%), y Actividades profesionales científicas 
y técnicas (-5,4%), lo que podría reflejar ajustes en la demanda, transformación digital o 
reestructuración operativa. Las Telecomunicaciones (-2,7%) también mostraron una contracción, 

posiblemente asociada a la madurez del mercado y cambios en los modelos de negocio. 
 

El análisis por tipo de ingreso muestra que en la mayoría de los casos el crecimiento estuvo 
impulsado por los ingresos por servicios, como en el caso de Restaurantes (8,9 pp) y Actividades 

de empleo (16,9 pp), mientras que las contribuciones por venta de mercancías y otros ingresos 
fueron marginales o negativas, lo que reafirma la centralidad del componente de servicio en la 

estructura económica de estos subsectores. 
 
Este panorama EMS permite identificar focos de crecimiento económico y sectores en riesgo, 

siendo clave para la planeación territorial, el seguimiento fiscal y la formulación de políticas 
públicas orientadas a la reactivación, la innovación y el fortalecimiento de capacidades locales. 

 
• Población Mayor en Colombia, estructura demográfica y territorial 
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De acuerdo con las proyecciones de población 2020, en Colombia se estima que hay 6.808.641 
personas adultas mayores. De ellas: 3.066.140 (45%) son hombres y 3.742.501 (55%) son mujeres. Al 

observar la población total se evidencia que el 51% son mujeres y el 49% son hombres. 22.945 
personas tienen más de 100 años de edad. De ellas, 8.521 son hombres y 14.424 son mujeres.  

 

 
 

Fuente: Mercado (dane.gov.co) 
 
Cifras totales de ventas  

 
No hay "cifras totales de ventas" para un servicio genérico de atención integral al adulto mayor, 

ya que es un sector diverso que incluye servicios públicos, privados y subsidios; sin embargo, en 
Colombia, el programa Colombia Mayor movilizó subsidios a más de 3 millones de personas hasta 

octubre de 2025, con un aumento a $230.000 mensuales, mientras que entidades locales 
reportaron atención a decenas de miles (ej. 114.599 personas en Bogotá en 2024) y los 

proveedores de servicios como Centros Vida generan inversiones y gastos en bienes y personal, 
aunque las cifras monetarias globales son difíciles de consolidar para todo el mercado.  
 

Información Clave (Colombia - Contexto Reciente):  
 

➢ Subsidios: El programa Colombia Mayor aumentó su transferencia a $230.000 mensuales 

para beneficiarios elegibles (a partir de octubre 2025), impactando a más de 3 millones de 

personas, lo que representa un flujo económico significativo, aunque no son "ventas" 

directas al consumidor. 

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/genero/presentacion-caracteristicas-generales-adulto-mayor-en-colombia.pdf?ref=silverlac.co
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➢ Atención Local: Entidades como la Secretaría de Integración Social de Bogotá reportaron 

atención a 114.599 adultos mayores en 2024, mostrando la escala de servicios (Centros Día, 

domiciliarios, etc.).  

 

➢ Centros Vida: Estos centros manejan presupuestos y gastos en alimentos, talento humano e 

insumos, generando una economía de servicios (como se ve en un informe del HGSan 

Miguel), pero no hay una cifra de "ventas" consolidada para el sector.  

 

➢ Demanda de Servicios: La atención domiciliaria es un servicio muy solicitado, indicando un 

nicho de mercado importante. 

Un Servicio de Atención Integral para Adultos Mayores es un conjunto de programas y acciones 
interdisciplinarios (médicos, psicológicos, sociales, jurídicos) orientados a mejorar la calidad de 

vida, promover la autonomía y prevenir la vulnerabilidad de las personas mayores, abarcando 
desde la atención domiciliaria y centros de día hasta subsidios económicos y servicios de 
urgencia, buscando un envejecimiento digno y activo. Componentes Clave de la Atención 

Integral:  
 

a) Salud: Valoraciones médicas, entrega de medicamentos, seguimiento terapéutico, 

rehabilitación y promoción de hábitos saludables.  

 

b) Bienestar Social y Emocional: Actividades recreativas, apoyo psicológico, prevención de 

la exclusión y abandono, y atención a cuidadores.  

 
c) Apoyo Jurídico y de Derechos: Asesoría y acompañamiento para la garantía de 

derechos.  

 
d) Protección Económica: Subsidios para quienes no tienen pensión o viven en pobreza 

extrema (ej. Colombia Mayor).  

 

e) Atención Domiciliaria y Comunitaria: Servicios que llevan la atención al hogar o a centros 

comunitarios para facilitar el cuidado y la inclusión. 

 

3. IMPORTACIONES, EXPORTACIONES Y CONTRABANDO 

 
- Importaciones   
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De acuerdo con las declaraciones registradas ante la DIAN en marzo de 2018, las importaciones 
disminuyeron 5,3% con relación al mismo mes de 2017, al pasar de US$4.123,2 millones CIF en 

marzo de 2017 a US$3.906,1 millones CIF en el mismo mes de 2018. La reducción de las 
importaciones colombianas en este mes obedeció principalmente a la caída de 4,1% en el grupo 

manufacturas. En el mes de referencia, las importaciones de manufacturas participaron con 
76,2% del valor CIF total de las importaciones, productos agropecuarios, alimentos y bebidas con 

14,7%, combustibles y productos de las industrias extractivas con 9,0%, y otros sectores con 0,2%.   
  
Las estadísticas de importaciones registran el ingreso legal de mercancías originarias de otro país 

o de una Zona Franca colombiana hacia el territorio aduanero nacional. Estas cifras se producen 
con base en las declaraciones de importación, presentadas ante las diferentes administraciones 

de aduanas del país, y se registran estadísticamente según la fecha de presentación ante las 
entidades financieras autorizadas para recaudar los tributos aduaneros. Las estadísticas de 

importaciones colombianas son producidas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN).  

  
Las recomendaciones internacionales emitidas por Naciones Unidas y por la Comunidad Andina 
(CAN), establecen entre otros, los bienes que deben incluirse o excluirse de las estadísticas de 

comercio exterior de bienes.   
  

Para efectos de discutir y acordar aspectos metodológicos relacionados con las estadísticas de 
comercio exterior, en 1993 se creó en Colombia el Comité Interinstitucional en el cual participan 

el DANE, la DIAN, el Banco de la República y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y 
como entidades invitadas el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y Analdex.   
  

El DANE debe asegurar la veracidad e imparcialidad de la información básica y estratégica del 
país, y le compete garantizar la calidad de las estadísticas básicas con el fin de satisfacer las 

necesidades y exigencias de las personas, instituciones y organismos nacionales e 
internacionales dedicados a investigaciones relacionadas con la compra de mercancías al 

exterior.  
Por todo lo anterior, a partir de enero del 2012, y en concordancia con las mejoras en la 
estandarización de los resultados logrados en exportaciones, el DANE está publicando las 

estadísticas de importaciones colombianas agregadas en cuatro (4) grandes grupos definidos 
por la Organización Mundial de Comercio (OMC), basada en la Clasificación Uniforme del 

Comercio Internacional (CUCI Rev. 3):  
 

1. Agropecuario, alimentos y bebidas, (que incluye productos alimenticios, animales vivos, 
tabaco, grasas y aceites, entre otros productos). 

2. Combustibles y productos de las industrias extractivas, (incluye el petróleo crudo y sus 
derivados, carbón, entre otros) 

3. Manufacturas (contiene productos químicos, maquinaria y equipo de transporte, entre 

otros)  
4. Otros sectores (incluye oro no monetario y productos no clasificados en las anteriores 

agrupaciones).  
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- Exportación de bienes y servicios.  

 
Las estadísticas de exportaciones de mercancías miden la salida legal de bienes hacia otro país 

o una zona franca colombiana. Estas estadísticas se basan en las declaraciones de 
exportaciones presentadas ante las diferentes administraciones de aduanas del país y los 

reportes de exportaciones de petróleo y derivados, suministrados por las empresas exportadoras 
de estos productos.  
 

Las exportaciones se consideran registradas cuando la aduana ha realizado el cierre de la 
declaración de exportación, y para la consolidación de las estadísticas se tiene en cuenta la 

fecha de la declaración y no la fecha de embarque de la misma, excepto para las 
exportaciones de petróleo y derivados, las cuales sí se registran por fecha de embarque.  

 
Las recomendaciones internacionales emitidas por Naciones Unidas y por la Comunidad Andina 

(CAN) establecen, entre otros, los bienes que deben incluirse o excluirse de las estadísticas de 
comercio exterior de bienes.  
 

Para efectos de discutir y acordar aspectos metodológicos relacionados con las estadísticas de 
comercio exterior, en 1993 en Colombia se creó un Comité Interinstitucional en el cual participan 

el DANE, la DIAN, el Banco de la República y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y como 
entidades invitadas el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y Analdex.  

 
En el marco de este Comité se adaptaron las modalidades de exportación para Colombia, por 
medio de las cuales se identifican los bienes que deben incluirse o excluirse de las estadísticas 

del comercio exterior de bienes.  
 

  

4. ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO 

 
Para el contrato a celebrarse el valor se estimó de acuerdo a la verificación de las actuales 
condiciones del mercado según lo señalado en La Ley 1150 de 2007 en su numeral 2 del art. 2 y 

Decreto 1082 de 2015.  

 

ITEM ACTIVIDAD 
ACTIVIDAD A 

REALIZAR 
CANT MEDIDA 

VALOR DIARIO 

COT 1 

VALOR DIARIO 

COT 2 

VALOR DIARIO 

COT 3 

1 ALIMENTACION 

DESAYUNO 1 UNIDAD  $         8,100.00   $       8,200.00   $        8,500.00  

REFRIGERIO 1 UNIDAD  $         2,800.00   $       2,900.00   $        2,900.00  

ALMUERZO 1 UNIDAD  $       16,000.00   $      17,000.00   $      16,900.00  

MEDIA TARDE 1 UNIDAD  $         2,800.00   $       2,900.00   $        2,800.00  

CENA 1 UNIDAD  $         6,500.00   $       6,700.00   $        6,500.00  

AUXILIAR DE 

SERVICIOS  
1 SERVICIOS  $         6,250.00   $       6,500.00   $        6,300.00  
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AUXILIAR DE 

SERVICIOS  
1 SERVICIOS  $         6,250.00   $       6,500.00   $        6,300.00  

 

 

2 

ATENCION 

PRIMARIA EN 

SALUD 

SERVICIOS DE 

PROMOCIÓN Y 

PREVENCIÓN 

(ENFERMERIA) 

1 TECNICO  $         6,500.00   $       6,500.00   $        6,700.00   

3 

DEPORTE 

RECREACION Y 

CULTURA 

DEPORTE 

RECREACION 
1 SERVICIOS  $         4,200.00   $       3,500.00   $        3,500.00   

4 
UTILIES DE 

ENFERMERIA 

UTILES DE 

ENFERMERIA 
1 SERVICIOS  $         1,680.00   $       1,800.00   $        1,700.00   

TOTAL  $       61,080.00   $      62,500.00   $      62,100.00   

 

DÍAS DE ATENCIÓN N° BENEFICIARIOS 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

114 7  $      61,080.00   $ 48,741,840.00  

 
De acuerdo a lo anterior se tomó el menor valor y se estimó que el presupuesto para el contrato 

a celebrar cuyo valor es de CUARENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
COCHOCIENTOS CUARENTA PESOS ($48.741.840,00) M/CTE, incluye todos los costos directos e 

indirectos, gravámenes, tasas contribuciones y demás costos necesarios para la ejecución del 
contrato.  

 

ITEM ACTIVIDAD 
ACTIVIDAD A 

REALIZAR 
CANT MEDIDA VALOR DIARIO 

CANTIDAD 

BENEFICIARIOS 

DIAS DE 

ATENCIÓN 

SUBTOTAL 

BENEFICIARIOS 

/ DÍAS DE 

ATENCIÓN 

1 ALIMENTACION 

DESAYUNO 1 UNIDAD  $          8,100.00  

7.00 114.00 

$ 28,887,600.00 

REFRIGERIO 1 UNIDAD  $          2,800.00  

ALMUERZO 1 UNIDAD  $         16,000.00  

MEDIA TARDE 1 UNIDAD  $          2,800.00  

CENA 1 UNIDAD  $          6,500.00  

AUXILIAR DE 

SERVICIOS  
1 SERVICIOS  $          6,250.00  $ 4,987,500 

 

AUXILIAR DE 

SERVICIOS  
1 SERVICIOS  $          6,250.00  $ 4,987,500 

 

 

2 

ATENCION 

PRIMARIA EN 

SALUD 

SERVICIOS DE 

PROMOCIÓN 

Y 

1 TECNICO  $          6,500.00  $   5,187,000  
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PREVENCIÓN 

(ENFERMERIA) 

3 

DEPORTE 

RECREACION Y 

CULTURA 

DEPORTE 

RECREACION 
1 SERVICIOS  $          4,200.00  $   3,351,600.00  

4 
UTILIES DE 

ENFERMERIA 

UTILES DE 

ENFERMERIA 
1 SERVICIOS  $          1,680.00  $    1,340,640.00  

TOTAL  $   61,080.00  7.00 114.00  $ 48,741,840.00   

 

 
PERSPECTIVA LEGAL 
 

De acuerdo al presupuesto oficial establecido en los pliegos de condiciones. El tipo de selección 
que se debe aplicar es la de Selección Abreviada de menor cuantía en los términos que 

establece la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios vigentes.    
 

Todos los elementos que se solicitan deben cumplir con las Normas Técnicas Colombianas que 
le apliquen.   

 
  

LEY O DECRETO O CIRCULAR DESCRIPCION 

1991 CONSTITUCION POLITICA DE COLOMBIA 

Ley 99 de 1993 

Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector 

Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los 

recursos naturales renovables, se organiza el 

Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones.  

Ley 80 de 1993 
Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 

Administración Publica 

Ley 361 de 1997 
Por la cual se establecen mecanismos de integración social de las personas 

con limitación y se dictan otras disposiciones 

Ley 590 de 2000 
Por la cual se dictan disposiciones para promover el desarrollo de las micro, 

pequeñas y medianas empresa". 

Ley 769 de 2002 
Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras 

disposiciones. 

Ley 850 de 2003 por medio de la cual se reglamentan las veedurías ciudadanas 
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LEY O DECRETO O CIRCULAR DESCRIPCION 

Ley 816 de 2003 
Por medio de la cual se apoya a la industria nacional a través de la 

contratación pública". 

Ley 1150 de 2007 

por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 

transparencia en la ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales 

sobre la contratación con recursos públicos 

Ley 1429 de -2010 Por la cual se expide la ley de formalización y generación de empleo 

Ley 1474 de 2011 

Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de 

prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad 

del control de la gestión pública 

Ley 1450 de 2011 Por la cual se expide el plan nacional de desarrollo, 2010-2014 

Ley 1562 de 2012 
Por La Cual Se Modifica El Sistema De Riesgos  Laborales Y Se 

Dictan Otras Disposiciones En Materia De Salud Ocupacional 

Decreto 1670  de 2007 

por medio del cual se ajustan las fechas para el pago de aportes al  

 

Sistema de la Protección Social y para la obligatoriedad del uso de la Planilla 

Integrada de Liquidación de Aportes 

Decreto 4170  de 2011 

Por el cual se crea la Agencia Nacional de Contratación Pública – 

 

Colombia Compra Eficiente–, se determinan sus objetivos y estructura 

Decreto 1082  de 2015 
Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Planeación Nacional. 

 
 

5. PERSPECTIVA TÉCNICA 

 
 

El objeto del contrato será: según las siguientes características técnicas “AUNAR ESFUERZOS PARA 
APOYAR, DESARROLLAR Y GARANTIZAR LA ASISTENCIA INTEGRAL A LOS ADULTOS MAYORES, EN 

CONDICION DE VULNERABILIDAD, AISLAMIENTO O CARENCIA DE SOPORTE SOCIAL MEDIANTE LA 
MODALIDAD DE CENTRO VIDA EN EL MUNICIPIO DE COPER BOYACA”. 

 
• OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA  

  

Cumplir con los deberes establecidos en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993, en consecuencia:  
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1. Conocer perfectamente la naturaleza del objeto a ejecutar, las normas legales que le son 
inherentes, los plazos requeridos para ejecutar el objeto contractual; todo lo cual queda 

bajo su responsabilidad.  
2. Actuar con plena eficiencia y responsabilidad desarrollando y/o ejecutando las actividades 

compatibles con el objeto de la contratación.  
3. Pagar lo correspondiente a los aportes relativos al sistema de seguridad social integral, así 

como Salud, pensión y riesgos profesionales por parte del contratista, en cuanto le 
corresponda.  

4. Velar por la conservación y buen estado de los elementos y equipos de trabajo que 

entreguen.  
5. Atender las recomendaciones y sugerencias que haga el supervisor y/o Interventor del 

Contrato.  
6. No ceder el contrato sin que previamente lo haya autorizado el Municipio.  

7. Informar oportunamente al Municipio sobre eventualidad que pueda surgir y que implique 
retraso en el desarrollo del contrato.   

8. Cumplir con la totalidad de los alcances descritos en los estudios y sus anexos.   
9. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y en 

trabamientos.  

10. Suscribir el acta de inicio de ejecución del contrato  
11. Elaborar y suscribir actas de suspensión, reiniciación, terminación, recibo final a satisfacción, 

liquidación y demás que sean necesarias durante la ejecución del contrato.  
12. Verificar que las garantías exigidas que se encuentren vigentes de acuerdo con las 

condiciones estipuladas en el contrato, en caso de haberse solicitado  
13. Responder civil y penalmente tanto por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del 

presente contrato, como por los hechos u omisiones que le fueren imputables y que causen 

daño o perjuicio a la entidad de acuerdo con la Ley 80 de 1993.   
14. Ajuste de la garantía de cumplimiento, cuando a ello hubiere lugar a fin de que la misma 

conserve su vigencia y cobertura de conformidad con lo estipulado en el contrato.  
15. Ejecutar el objeto del contrato dentro de los parámetros y condiciones establecidos, sin 

dilaciones u obstrucciones injustificadas.  
16. Garantizar la calidad de los bienes objeto del proceso.  
17. Las demás que se requieren de acuerdo al objeto del contrato y las contempladas en el 

artículo 5º de la Ley 80 de 1993.  
  

• OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO  
 

1. Pagar en la forma establecida en la Cláusula FORMA DE PAGO, las actas presentadas por 
el proponente elegido, para lo cual se establecerá en el contrato con cargo al Municipio.  

2. Suministrar en forma oportuna la información solicitada por el proponente elegido de 
conformidad con los pliegos de condiciones de la Contratación Pública.   

3. Resolver las peticiones presentadas por el proponente elegido en los términos consagrados 

por la Ley.   
4. Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que 

de él forman parte.   
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5. Verificar si el contratista se encuentra afiliado y al día con el último pago al sistema de 
seguridad social integral (salud pensión ARP, y parafiscales (cuando a ello haya lugar).   

6. Prestarle toda la colaboración al Contratista para que el objeto del contrato se desarrolle 
de conformidad con los términos contractuales.   

7. Designar un supervisor para el seguimiento funcional y operativo del contrato que se 
celebren en ejecución del presente contrato.   

8. Hacer entrega al contratista del certificado de cumplimiento del objeto contratado en los 
términos pactados.   

9. Expedir oportunamente los demás documentos que se requieran durante la ejecución y 

terminación del contrato.   
10. Solicitar oportunamente las prórrogas, modificaciones y adiciones que se requieran, 

indicando detalladamente los motivos de hecho o de derecho que le sirven de fundamento 
a la solicitud, acompañándola con los respectivos soportes emitidos por el contratista y el 

interventor de ser el caso.   
11. Velar por la conformación y operación de instancias locales de seguimiento y control del 

proyecto, tales como comités y/o veedurías ciudadanas, antes, durante y después de la 
ejecución del proyecto.   

12. Actuar de tal modo que, por causas imputables a la entidad, no sobrevenga una mayor 

onerosidad en el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista, para lo cual, en 
el menor tiempo posible, corregirlos desajustes que puedan presentarse y acordará los 

mecanismos y procedimientos pertinentes para precaver o solucionar rápida y eficazmente 
las diferencias o situaciones litigiosas que lleguen a presentarse  

13. Todas las demás inherentes o necesarias para la correcta ejecución del objeto contractual 
y debida ejecución de los recursos.   

 

• OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA 
 

En desarrollo del objeto antes mencionado el contratista deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones: 

 
1. Atender el servicio en el Centro vida, a través de la entrega del paquete alimentario de 

los adultos mayores y del complemento nutricional para suplir los requerimientos 
nutricionales de los adultos mayores.  

2. Atender las sugerencias por parte del supervisor en cuanto al suministro del servicio de 

alimentación para adultos mayores beneficiarios del Centro Vida. 
3. Entregar el servicio de alimentación para la población adulto mayor de acuerdo a 

especificaciones señaladas en las actividades a desarrollar. 
4. Contar con la capacidad administrativa suficiente para cumplir con la calidad del 

servicio y el recurso humano necesario e idóneo para brindar una atención de excelente 
a los adultos mayores beneficiados.  

5. El personal del Centro Vida deberá hacer entrega de los paquetes alimentarios a los 

adultos mayores y del complemento nutricional en el domicilio de cada adulto mayor 
6. El personal del Centro Vida deberá realizar acompañamiento a los adultos mayores en 

el lugar de residencia para que puedan acceder a los programas sociales de salud, 
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recreación, actividad física, deporte, alimentación y adopción de hábitos de vida 
saludable  

7. Realizar la compra de elementos y suministros necesarios para el funcionamiento del 
Centro Vida.  

8. Adecuar e implementar el área de archivo, en donde debe reposar la información 
completa de los adultos mayores beneficiarios, con sus respectivos ingresos y egresos y 

soportes de casos y/o situaciones especiales.  
9. Informar oportunamente al municipio de Coper de cualquier inconveniente que se 

presente y del cual sea corresponsable la administración.  

10. Cumplir con las características técnicas del servicio indicadas en la ley, sus decretos 
reglamentarios y el estudio previo de la presente contratación. 

11. Presentar al supervisor mensualmente informe con soportes (registro fotográfico,  
registros, planillas, minutas, entre otras) que evidencien la correcta ejecución del 

contrato en medio físico y magnético. 
 

NOTA: Los precios deben estar especificados por unidad y discriminados los impuestos y el 
IVA. 
  

 QUIENES PUEDEN PARTICIPAR 
Pueden participar las organizaciones que cumplan las siguientes condiciones: 

 
• Que sean entidades legalmente constituidas y estén vigentes 

• Que su objeto social sea coherente con los lineamientos de la convocatoria 
 

 

6. ANÁLISIS DE LA DEMANDA Y OFERTA 

 

 
• ANÁLISIS DE LA OFERTA 

El siguiente análisis busca definir y estimar las condiciones de la oferta en el sector de 
construcción. Para este fin el municipio de Coper consultó la información de proveedores del 
sector en:  

 
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMGY4MWZmZmUtNGJlYy00YTBlLTgzYmYtZGE2NGRkZD

A1YTJlIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9&pageName=
ReportSection17ad17361e56dd6a009c  

 
Teniendo en cuenta lo anterior y analizado los posibles proveedores de servicios para el objeto a 

contratar, haciendo uso del Modelo Estratégico de Abastecimiento dispuesto por Colombia 
Compra Eficiente, con aplicación de filtros como: periodo de análisis (2020-2024), 
(Segmento/Familia/Clase): Segmento: 93- servicios políticos y de asuntos cívicos, 91-servicios 

personales y domésticos, 94- organizaciones y clubes, la modalidad de contratación especial.  
 

https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMGY4MWZmZmUtNGJlYy00YTBlLTgzYmYtZGE2NGRkZDA1YTJlIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9&pageName=ReportSection17ad17361e56dd6a009c
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMGY4MWZmZmUtNGJlYy00YTBlLTgzYmYtZGE2NGRkZDA1YTJlIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9&pageName=ReportSection17ad17361e56dd6a009c
https://app.powerbi.com/view?r=eyJrIjoiMGY4MWZmZmUtNGJlYy00YTBlLTgzYmYtZGE2NGRkZDA1YTJlIiwidCI6IjdiMDkwNDFlLTI0NTEtNDlkMC04Y2IxLTc5ZDVlM2Q4YzFiZSIsImMiOjR9&pageName=ReportSection17ad17361e56dd6a009c
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Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia que existen en el departamento de Boyacá, 34 
posibles oferentes, relacionados con 69 contratos suscritos y un valor de contratación aproximado 

de ($14.334.785.342) M/CTE, cómo se observa en el gráfico a continuación: 
 

 
 

Basado en lo anterior, se presenta en detalle, una pequeña lista de posibles proveedores, según 
el filtro de búsqueda aplicado . Teniendo en cuenta, que el presente proceso de contratación, 

se puede consideran como posibles oferentes sin limitar la lista: 
 

 
Fuente: https://community.secop.gov.co/Directory/CompanyProfiles/Network/Index  

https://community.secop.gov.co/Directory/CompanyProfiles/Network/Index
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Ejemplo de procesos contractuales con objetos similares en otros municipios de Colombia: 

 
NÚMERO DE 

PROCESO 
MUNICIPIO OBJETO VALOR MODALIDAD PLAZO 

CHQ-ESAL-002-

2024 

MUNICIPIO DE 

CHIQUINQUIRÁ 

AUNAR ESFUERZOS 

TÉCNICOS, 

ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS PARA 

SUMINISTRAR 

COMPLEMENTO 

ALIMENTARIO PAQUETE 

NUTRICIONAL PREPARADO A 

LOS ADULTOS MAYORES 

BENEFICIARIOS DEL CENTRO 

VIDA AÑOS DORADOS DEL 

MUNICIPIO DE 

CHIQUINQUIRA BOYACA 

$256.500.000 

Contratación 

régimen 

especial 

(con ofertas) 

95 

Días 

DCT092_003_2024 
MUNICIPIO DE 

SAN AGUSTIN 

UNAR ESFUERZOS TÉCNICOS 

Y ADMINISTRATIVOS ENTRE EL 

MUNICIPIO DE SAN AGUSTÍN 

Y UNA ENTIDAD SIN ÁNIMO 

DE LUCRO PARA REALIZAR 

EVENTOS, ACTIVIDADES EN 

EL PROGRAMA CENTRO 

VIDA Y BRINDAR ATENCIÓN 

PRIMARIA AL HOGAR 

GERIÁTRICO DEL MUNICIPIO 

DE SAN AGUSTÍN HUILA 

$285.745.007 

Contratación 

régimen 

especial 

(con ofertas) 

05 

Meses 

CHQ-ESAL-007-

2025 

MUNICIPIO DE 

CHIQUINQUIRA 

AUNAR ESFUERZOS 

TÉCNICOS, 

ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS PARA 

SUMINISTRAR 

COMPLEMENTO 

ALIMENTARIO PAQUETE 

NUTRICIONAL PREPARADO, 

A LOS ADULTOS MAYORES 

BENEFICIARIOS DEL CENTRO 

VIDA "AÑOS DORADOS" DEL 

MUNICIPIO DE 

CHIQUINQUIRÁ - BOYACÁ 

VIGENCIA 2025 Y 2026 

$283.500.000 

Contratación 

régimen 

especial 

(con ofertas) 

75 Días 

CP-ESAL-006-2025 

MUNICIPIO DE 

SAN MARTÍN - 

META 

ATENCIÓN INTEGRAL AL 

ADULTO MAYOR EN 

CONDICIÓN DE 

VULNERABILIDAD COMO 

OPERADOR EN EL CENTRO 

 

Contratación 

régimen 

especial 

(con ofertas) 

05 

Meses 
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NÚMERO DE 

PROCESO 
MUNICIPIO OBJETO VALOR MODALIDAD PLAZO 

VIDA ANITA BLANCO DE 

GUALTEROS - 70% 

ESTAMPILLA PARA EL 

BIENESTAR DEL ADULTO 

MAYOR - EN EL MUNICIPIO 

DE SAN MARTÍN DE LOS 

LLANOS 

MI-RE-010-2025 

ALCALDIA 

MUNICIPAL DE 

IZA 

AUNAR ESFUERZOS 

TÉCNICOS, 

ADMINISTRATIVOS Y 

FINANCIEROS PARA EL 

DESARROLLO DE 

ACTIVIDADES DE 

ALIMENTACIÓN, 

RECREACIÓN DE FIN DE AÑO 

2025 DIRIGIDA A ADULTOS 

MAYORES BENEFICIARIOS 

DEL CENTRO VIDA DEL 

MUNICIPIO DE IZA BOYACÁ; 

DANDO CUMPLIMIENTO A SU 

LÍNEA DIMENSIÓN SOCIAL: 

CONSTRUYENDO TEJIDO 

SOCIAL FAMILIAS FELICES 

$54.999.960 

Contratación 

régimen 

especial 

(con ofertas) 

04 Días 

 

Ejemplo de procesos contractuales con objetos similares en el municipio de Coper: 
 

NÚMERO DE 

PROCESO 
OBJETO VALOR MODALIDAD PLAZO 

MC-

CONVA-

005-2022 

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 

ADMINISTRATIVOS, LOGÍSTICOS, 

FINANCIEROS Y HUMANOS PARA 

CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE BIENESTAR DEL ADULTO 

MAYOR DEL CENTRO VIDA DEL MUNICIPIO 

DE COPER 

$76.050.000 

Contratación 

régimen 

especial 

03 

Meses 

MC-

CONVA-

004-2023 

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, 

ADMINISTRATIVOS, LOGÍSTICOS, 

FINANCIEROS Y HUMANOS PARA 

CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE BIENESTAR DEL ADULTO 

MAYOR DEL CENTRO VIDA DEL MUNICIPIO 

DE COPER. 

$104.390.000 

Contratación 

régimen 

especial 

04 

Meses 

PC-ESAL-

003-2024 

AUNAR ESFUERZOS PARA APOYAR, 

DESARROLLAR Y GARANTIZAR LA ASISTENCIA 

INTEGRAL A LOS ADULTOS MAYORES, EN 

CONDICION DE VULNERABILIDAD, 

$120.000.000 

Contratación 

régimen 

especial (con 

ofertas) 

240 

Días 
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NÚMERO DE 

PROCESO 
OBJETO VALOR MODALIDAD PLAZO 

AISLAMIENTO O CARENCIA DE SOPORTE 

SOCIAL MEDIANTE LA MODALIDAD DE 

CENTRO VIDA EN EL MUNICIPIO DE COPER 

BOYACA 

PC-ESAL-

004-2025 

AUNAR ESFUERZOS PARA APOYAR, 

DESARROLLAR Y GARANTIZAR LA ASISTENCIA 

INTEGRAL A LOS ADULTOS MAYORES, EN 

CONDICION DE VULNERABILIDAD, 

AISLAMIENTO O CARENCIA DE SOPORTE 

SOCIAL MEDIANTE LA MODALIDAD DE 

CENTRO VIDA EN EL MUNICIPIO DE COPER 

BOYACA 

$66.646.800 

Contratación 

régimen 

especial (con 

ofertas) 

121 

Días 

 
De este análisis se observa: 

 
1) Que la Entidad en anteriores ocasiones ya ha realizado procesos con objeto similar, pero en 

diferente modalidad 
2) Que con ellos ha logrado satisfacer las necesidades planteadas,  
3) Que el valor establecido en el presente estudios es lo que comúnmente se cancela por este 

servicio, sin que esto genere mayores costos o plazos irrazonables. En la vigencia anterior el 
municipio venia cancelando el mismo valor.  

4) Que según el objeto del contrato las actividades se ajustan a las establecidas en el presente 
estudio.  

5) El Municipio de Coper; abre las posibilidades a personas naturales o jurídicas que cumplan con 
las condiciones establecidas en el presente proceso que cuenten con la capacidad de 
realizar las actividades de la mejor calidad posible y con soportes que garanticen la calidad 

en todo sentido. 
 

7. ANÁLISIS ORGANIZACIONALES Y FINANCIEROS 

 

La entidad de acuerdo a la información financiera que cuenta con algunas entidades cuyo 
objeto social, corresponde al suministro de combustible para maquinaria y vehículo del municipio 

de Coper, realizo análisis en documento adjunto al presente.   
  
Con el fin de establecer los indicadores financieros que servirán como requisitos habilitantes 

dentro del proceso de selección por Selección abreviada que adelantará el municipio, se recurrió 
a las bases de datos del SIREM, con el fin de establecer las tendencias de las empresas de la 

región, así:  
  

Para adelantar la presentación de los indicadores, el municipio de Coper consultó los datos 
suministrados por las dedicadas al desempeño del sector de hidrocarburos, consultados en los 
datos reportados en el SIREM de la superintendencia de sociedades en la página web y por 

medio electrónico SECOP: 
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https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https://www.supersociedades.gov.co/docu

ments/80312/2634931/Base-9000-empresas-informe-SS.xlsx 
 

  
El municipio de Coper Boyacá, establecerá el límite para los indicadores de capacidad 

financiera y capacidad organizacional como resultado del análisis de los criterios habilitantes 
asegurando la adecuación y proporcionalidad a la naturaleza y al valor del contrato.   
  

En ese sentido, se pretende establecer criterios financieros y operacionales que guarden una 
directa relación entre el contrato, su valor, y sus especificaciones. Según se pudo identificar de 

las condiciones generales del mercado, a partir de la información macroeconómica del sector 
reportada en el SIREM y en revisión con los procesos adelantados en SECOP, los indicadores del 

sector son los siguientes:  
  

a) LIQUIDEZ   
  
La liquidez representa la capacidad que tienen las organizaciones para cubrir sus deudas en el 

corto plazo; es decir, cumplir con las obligaciones de proveedores, pago de empleados y demás 
egresos del corto plazo necesarios para la operación de las organizaciones.   

  
Este indicador es esencial para revisar la capacidad que tienen las organizaciones de asumir 

compromisos en el corto plazo; es por ello, que teniendo en cuenta la fluctuación dispersa de la 
muestra analizada, pero especialmente la coherencia para lograr el resultado que con el análisis 
de la capacidad financiera con base en este factor de liquidez de suerte que haya una mayor 

garantía de respaldo para la entidad territorial local.   
   

b) ENDEUDAMIENTO   
  

El nivel de endeudamiento es el indicador que permite visualizar la participación que han tomado 
los acreedores sobre el valor de la empresa, ya que revisa los pasivos totales de la organización 
respecto a los activos totales que respaldan las deudas.   

  
El nivel de endeudamiento es  un indicador que permite medir el grado de endeudamiento que 

presentan las organizaciones, con el fin de poder deducir si pueden asumir compromisos futuros; 
es por ello, que teniendo en cuenta la evidente fluctuación dispersa  de la muestra analizada, la 

entidad en la búsqueda del objetivo fundamental al analizar este indicador, se inclina por la 
protección hacia los recursos públicos que se invertirán en el Objeto contractual  de manera tal 

que la oferente adjudicada tenga un nivel de endeudamiento bajo que le permita a la entidad 
territorial contratante considerar o garantizar que la contratista podrá cumplir lo pactado incluso 
acudiendo a su capacidad de endeudamiento.  

 
c) RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES  

  

https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https://www.supersociedades.gov.co/documents/80312/2634931/Base-9000-empresas-informe-SS.xlsx
https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https://www.supersociedades.gov.co/documents/80312/2634931/Base-9000-empresas-informe-SS.xlsx
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La razón de cobertura de interés mide la capacidad que tienen las organizaciones para cubrir 
sus obligaciones. A mayor cobertura de intereses menor es la probabilidad de que la organización 

incumpla sus compromisos, ya que tendría como respaldarlos.   
  

Para el cálculo de este indicador, se hace necesario excluir de la muestra anteriormente 
mencionada aquellos datos que son atípicos fluctuantes, alejados de la realidad y del análisis 

técnico que pretende lograr al evaluar este índice; esto es la capacidad para cubrir las 
obligaciones, adicionalmente se definirá dentro de la muestra resultante el indicador a exigir 
basado en dos aspectos: La mayor participación de oferentes y el logro del propósito que con el 

indicador se procura.  
  

d) RENTABILIDAD SOBRE EL PATRIMONIO  
  

Este indicador determina la rentabilidad del Patrimonio del proponente, es decir la capacidad 
de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor 

rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor es la 
capacidad organizacional del proponente.   
  

Teniendo en cuenta la evidente fluctuación de la muestra analizada, la entidad en búsqueda 
del objetivo fundamental de analizar este indicador y en ánimos de promover la libre 

concurrencia y la participación para el presente indicador se ha decidido establecer el criterio 
del indicador de aquellas empresas de la muestra que manejen datos uniformes similares con el 

fin de eliminar aquellos atípicos y fluctuantes que distorsionen los promedios y limiten los 
procedimientos.  
   

e) RENTABILIDAD SOBRE EL ACTIVO  
  

Esta determina la rentabilidad de los activos del proponente es decir la capacidad de 
generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el Activo. A mayor rentabilidad 

sobre el activo, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor es la capacidad organizacional del 
proponente.  
  

Teniendo en cuenta la evidente fluctuación de la muestra analizada, la entidad en búsqueda 
del objetivo fundamental de analizar este indicador, se inclina por que el potencial oferente al 

que le sea adjudicado tenga una buena capacidad de organización con el fin de ser un respaldo 
en el cumplimiento de las obligaciones.   

 

Entidad Índice Liquidez 
Índice 

Endeudamiento 

Razón de Cobertura 

de Intereses 

Municipio de Iza (MI-RE-004-2024) 5.83 0.1 90 

MUNICIPIO DE CHIQUINQUIRA (CHQ-

ESAL-007-2025) 
5.53 0.41 14.07 

MUNICIPIO DE ARCABUCO (SAMC-

MA-009-2025) 
5.99 0.74 9.85 
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ALCALDIA MUNICIPAL DE CHISCAS 

(ESAL-013-2025) 
2 0.5 20 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE NUEVO 

COLON (PC-RE-04-2025) 
8.8 0.67 8.41 

Municipio de Villa de Leyva (RE-

ESAL-AMVL-003-2025) 
18.61 0.56 0 

MUNICIPIO DE UMBITA (MU-RE-003-

2025) 
14.68 1 8.05 

PROMEDIO 8.78 0.57 21.48 

 
Al tratarse de una entidad sin ánimo de lucro, cuyo objeto social no está orientado a la 

generación de utilidades económicas sino al cumplimiento de fines sociales y comunitarios, el 
proceso de contratación se justifica en la medida en que la rentabilidad patrimonial y del activo 

se establece como mayor o igual a cero, garantizando sostenibilidad y equilibrio contable sin 
expectativa de utilidad, de manera que la evaluación financiera se centra en la capacidad de 
la entidad para mantener su operación y cumplir con las obligaciones contractuales, asegurando 

transparencia, legalidad y el cumplimiento de los objetivos institucionales en beneficio directo de 
la comunidad. 

 
INDICADORES A SOLICITAR  

  
De acuerdo con la muestra indicada anteriormente, procedemos a calcular los indicadores 
financieros y de capacidad organizacional que en promedio poseen estas empresas, afín de 

estimar los requisitos para adelantar el proceso que se tiene previsto: 

   

INDICADORES FINANCIEROS 

LIQUIDEZ ACTIVO CORRIENTE / PASIVO CORRIENTE >8.78 

NIVEL DE ENDEUDAMIENTO PASIVO TOTAL / ACTIVO TOTAL <0.57 

RAZON DE COBERTURA 

INTERESES 

UTILIDAD OPERACIONAL / GASTOS DE 

INTERESES 
INDT o >21.48 

 

 
INDICADOR INDICE REQUERIDO 

Rentabilidad del patrimonio Mayor o igual a 0 

Rentabilidad del activo Mayor o igual a 0 

 

Nota 1: Estos indicadores se verificarán por parte del comité evaluador a través del Documento 
RUP si lo allega el proponente y/o del documento formato de capacidad financiara y 
organizacional debidamente firmado por el Revisor Fiscal. 
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Nota 2: Atendiendo lo preceptuado en el literal D “Estructura organizacional” del Capítulo IV 
“Determinación de la reconocida idoneidad de la entidad privada sin ánimo de lucro” de la 

“Guía para la contratación con entidades privadas sin ánimo de lucro y de reconocida 
idoneidad” emitido por la Agencia Nacional de Contratación – Colombia Compra Eficiente, la 

Entidad requiere la acreditación de la siguiente documentación: Estados financieros 
correspondiente a la vigencia 2023, debidamente suscritos por el representante legal, contador 

público y/o revisor fiscal. 
 

8. OTRAS PERSPECTIVAS A ANALIZAR EN LA ETAPA DE PLANEACIÓN 

 

No. PREGUNTA RESPUESTA CUAL O POR QUE 

1 

¿Contratar con una 
entidad privada es la 
manera más efectiva 

para alcanzar los 
objetivos de política 

pública del plan de 
acción y de la Entidad 

Estatal? 

Si 

Al buscar una entidad privada en aras de 
ejecutar acciones conjuntas se aúnan 

esfuerzos técnicos, administrativos y 
financieros para el cumplimiento de 
objetivos comunes y se obtienen mejores 

resultados optimizando el uso de los recursos 
disponibles. 

2 

¿Hay otros 

mecanismos para 
alcanzar el objetivo de 

política pública? 

No 

Siguiendo lo establecido en los artículos 7 y 
8 del Decreto 092 de 2017, el presente 

convenio se regirá por lo establecido en la 
ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, ley 1474 de 

2011, Decreto 1082 de 2015 salvo lo 
contemplado en el Artículo 355 de la 
Constitución Política de Colombia, Articulo 

96 de le ley 489 de 1998, Decreto 092 de 
2017, en concordancia con lo establecido 

en los artículos 2, 209 de la Constitución 
Política. 

De lo anterior se concluye que la ley 489 de 
1998 en su artículo 96 creo una forma 

especial de contratación; instituyendo la 
aplicación del régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades, principios de la 

contratación estatal, normas generales 
aplicables a la contratación pública 

excepto en lo reglamentado en el 
mencionado Decreto; por lo cual se 

aplicara lo contenido en la ley 80 de 1993, 
ley 1150 de 2007, ley 1474 de 2011, y decreto 
1082 de 2015 en aquellos aspectos 

referentes al procedimiento de selección de 
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9. CONCLUSIONES 

 

De acuerdo al análisis del sector y a los datos registrados en las plataformas indicadas se 
evidencia que la modalidad empleada por las entidades a nivel nacional se ha realizado 

mediante la modalidad de contratación con entidades sin ánimo de lucro y de reconocida 
idoneidad (ESAL con ofertas), por lo cual el municipio de COPER realizará la contratación.  

 
Con fundamento en todo lo anterior y debido a que la contratación que se pretende realizar 
corresponde al proceso de selección de régimen especial (Decreto 092 de 2017), se hace 

necesario solicitar el certificado de disponibilidad presupuestal (CDP), por un valor de CUARENTA 

contratación directa y demás aspectos 
aplicables que no hayan sido objeto de 

reglamentación. 

3 

¿Cuál es el beneficio 

de contratar con una 
entidad privada? 

Asociación entre 
la entidad 

estatal y la 
entidad privada 

para el 
cumplimiento de 

objetivos 
comunes. 

Al buscar una entidad sin ánimo de lucro en 

aras de ejecutar acciones conjuntas se 
aúnan esfuerzos técnicos, administrativos y 

financieros para el cumplimiento de 
objetivos comunes y se obtienen mejores 
resultados optimizando el uso de los recursos 

disponibles. 

4 

¿Hay en el mercado 
oferta de los bienes y 
servicios objeto del 

Proceso de 
Contratación? 

Si 

Por tratarse de un contrato de prestación de 

servicios regulado en normatividad se 
aplicara lo establecido en la ley 80 de 1993, 

ley 1150 de 2007, ley 1474 de 2011, Decreto 
1082 de 2015 y demás normas vigentes. 
 

5 

¿Cuál es la 
consecuencia en el 

mercado de contratar 
con la entidad privada 
cuando hay en el 

mercado oferta de los 
bienes y servicios? 

Contratar una 
entidad privada 

para el 
cumplimiento de 

objetivos 
comunes 

Al buscar una entidad sin ánimo de lucro en 
aras de ejecutar acciones conjuntas se 

aúnan esfuerzos técnicos, administrativos y 
financieros para el cumplimiento de 
objetivos comunes y se obtienen mejores 

resultados optimizando el uso de los recursos 
disponibles. 

6 

¿En qué forma la 
contratación con 
entidad privada 

permite cumplir los 
objetivos de eficiencia, 

economía, eficacia o 
manejo del Riesgo? 

Contratar una 
entidad privada 

para el 
cumplimiento de 

objetivos 
comunes 

Al buscar una entidad sin ánimo de lucro en 
aras de ejecutar acciones conjuntas se 
aúnan esfuerzos técnicos, administrativos y 

financieros para el cumplimiento de 
objetivos comunes y se obtienen mejores 

resultados optimizando el uso de los recursos 
disponibles. 
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Y OCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y UN MIL COCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 
($48.741.840,00) M/CTE para seguir con los estudios previos. 

 
ENTIDAD CODIGO DEL RUBRO DESCRIPCIÓN VALOR 

Alcaldía 

Municipal de 

Coper 

2.3.2.02.02.009.04 

Estampilla Adulto Mayor / Servicio de 

atención y protección integral al 

adulto mayor 70% 

$48.741.840,00 

TOTAL $48.741.840,00 
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